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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

CHEMAX. Y1.JCATÁN
FISM .R3 3-CHEMAX -20 16-02- LP
CONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

¡,

Contrato de obra pública con base en precios unitariOS y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de -O!emax", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal .C.<iaspar Balam Herrera" y el secretario
Municipal, .C. Ángela Be Chimal" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El MunicipiO~ Y por la otfa parte: .CONSAGEl. SA DEC,V.• al que se denominara "El Contratista".
representado (a) por Mlng. Raúl1ván Romero Eljure" en su carácter de "Administrador ÚnicO. de conformidad con las
declaraciones Ycláusul(lS Slguientes:

Declaraciones

1_-EI.Municipio~ declara que:

, ..
1.1.-AI Presklente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: SUSCribir

conjuntamente con el SécretariO Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el clesempei'io de los negocIos administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

'1.2.' Que el.costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- RAMO 33, fondo de Infraestructura Social Municipal.

'. 1.3.- Tiene su domIcilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ct1emax" sito en domicilio
conocido, Palat:io Municipal de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento de! presente contrato se realizó a través de:
Licitación Pública.

1.5.-será exclUSivamente responsable de:

a).- Designar los I~res en que se deberán ejet:utar las obras objeto de este contrato, y
b).' La elaboración y entrega a .EI Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

1,, 2.' .EI ContratiSta~ declara que:

l.

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario publico No. 97 con oficinas en la localidad de Merida. Yucatán, inscrita en el Registro Público
~e la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Unico", según el testimonia de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005. otorgada ante la fe del
notario público r\o. 97 manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su regIStro federal de contribuyentes es .CON.QS0221-PPS",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza, de
ia localidad de Mérida, mUnicipio de Mérida. Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para 13 contratación ~'ejecución de obras públicas. asi como las
normas de construcción vigentes; el proyec~o ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anex.os deb;damente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

'-'.
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el si!io de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución:
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2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 ley de Obras Püblicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley <le Obra
Pública y Servicios ConeJ(os del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del fstado de

Yocatán.
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista" para que fOfmen parte integra! del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.-,$e obligan en los términos de este contrato '1 del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obra Pública y ServiciOS Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de 105 instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances Y
modificaciones de la ejeCución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes. motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por MEIMunicipio" Y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, reg~trando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo
permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente: .

a).- la hojas originales ysus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra:

c),- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número. clasificación. lecha.
descripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
.sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El ConuatiStaM y este se obliga a realizar para "El
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en: "CONSTRUCCIÓNDE CALLES PAVIMENTADAS EN LA LOCALIDAD DE
MUCEL" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El imp,)rte de las obras objeto de! presente contrato es por 1a cantidad de
$2'315.715.83 (SON: dos mlllones trescientos quince mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.) mas la cantidad
de $370.514.53 (SON: trcs::ientos setenta mil quinientos catorce pesos 53/100 M.N.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $2'686,230.36 (SON: dos millones seiscientos ochenta '1seis mil
doscientos treinta pesos 36/100 M.N.).

Tercera." Plazo de ejecuclón.- E: plazo ce eje.:u:;lón de Ics trat:ajos objeto de este contrato será de "45 dias" dlas
naturales por lo que "El Contratista- se obliga 2 iniciar las üO~élSobjeto de este contrato el día "14" del mes de
"Marzo" del año "2016" Ya concluirlas« r:lc;Stardar el dia "27"de! mes de "Abril" del año "2016"de conformidad
con el programa de obra Que forma parte i-;'egra! del presente ccntrnt:l.

Cuarta.- Disponibilidad del sillo de la o=:ra.- MEiMunicipio" se ::.cJ:gaa tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra m3teria de este cont'3,0 previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este cor,t',lto. ~ "7-'" _/ "s- / u/ /'-
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Quinta." Anticlpos.- ~EI Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que HEl ContratistaH realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofICinas, almacenes,

. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción as¡ como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás

insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse propor-eionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajOS ejecutadOS que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no -se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por MEI Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del antICipo y su total amortización o la devolución del

mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la lecha en Que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EI MunicipioM

, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para

tal efecto:

a).- MEI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la

" residencia de obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
- un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que MEI
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados o por pagos

indebidos.

Si MEI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 {diez} días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por MEI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c)." El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratisla~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas ycada una de las obligaciones derivadas del contrato. debera presentar a "El Municipio

M

, dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "E~Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) de! importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de MEI Municipio~.,
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£1 contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenf3 0:0" "'r'Pf'!rH IRe; sie:lJientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o. exista espera, su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga O

espera:

eJ.- Que la fianza garantice la ejecución total de 10$trabajos matelia del contrato;

d).-Que la institución afianzaóora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para reSpOnder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualQuier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido -El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación apliCable y solo podrá ser cancelada con
autorización por.escnto de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipa otorgado, en cuyo caso. ~EI Municipio" lo notificará par
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava .• Fianza de garantía del anticipa.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
. de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la
fianza par el importe total del anticipo otorgado, expedida por institUCión afianzadora debidamente autorizada y
c~mprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

Novena.- Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Que será promovida por
"El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la Que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publiCación de los relativos de precioS aplicables al ajuste de costos Que se solicite; ~EI Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajlJSte respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
. trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la

reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratÍSta., procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos el'! el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
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Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de Mexico; '"El Municipio" procederá a calcularlOs conforme a los precios Que investigue. utilizando lOS
lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato:

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdO a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
~EI Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el

Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Munlcipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a MEt
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio~ y ~EIContratistaM convengan en dar por termmado anticipadamente el
contrato, los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato,

d).' Cuando ~EI MunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de DEI Munjcipio~ Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a reCIbir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio

M
,

levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comp~obadas, para con "El Municipio~ y a cargo de MEIContratista". el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El ContratÍSta",

Décima prlmera,- Supervisión de los trabajos.' "El Municipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
ContratistaM, por escrito, las instrucciones Que estime pertmentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio".

. ~¡1 1311(' '/;,5/(( /I-/.t
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Es facultad de ~El Municjpio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usafSe en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiCión o

fabricación.

n¡ I

11

Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

CHEMAX. YUCA TÁN
FISM -R33-CHEMAX -2016-02 -LP
CONSTRUCCIÓ:-J DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL. MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

,.

1\

1

Por su parte, MEI ContratistaR se obliga a estable<:er anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y
las especifiCaciones Y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen Y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El COntratista". Previamente a su intervención en los trabajos.
deberá ser aceptado por "El Municipio". Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de -El ContratiSta. y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos señalados.

1,
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DécIma segunda.- Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembOlsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

D~ima tercera.- Responsabilidades de "El COntratiSta".- "El Contratista. será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdO a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El COntratiSta" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por elio. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
'suspensión total o parcial de los trabajos contralados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto
se~ motivo para ampliar el plazo sena lado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI ContratiSta~ realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos eKcedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El COntratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones, Que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajuslarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutadOS y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por ei número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa,- -El Municipio" tendrá la facullad de verificar si las
. obras objeto de este contrato se están ejecutandO por -El Contfatista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual-El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a ~El Contratista~ en los

siguientes términos:

73avlr'da. )t-(.é
¡c~
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

CHEMAX, YUCATÁN
FlSM -R3 3-CHEMAX -20 16-02- LP
CONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MElContratista Mestá en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de MEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio

M
, no sea imputable a "El

Contratrsta".

1
1

Independientemente de la aplicación de las penas convencio:1ales señaladas anteriormente, MEIMunicipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

,. En caso de que MEIMunicipioM opte por la reSCisión del contrato, aplicará a MEIContratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Si ~EI Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratistan estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio" considera que ~EI Contratista' ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El ContratistaM el incumplimiento por escrito a fin de que este,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren

Página 7 de 10
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Las cantidades que resulten de la aplicacIón de las penas convencionales que se impongan a ~EIContratista
N

se
Ilarán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para eHo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de

este contrato.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuandO "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Quesi
es MEIContratista~ quien decide rescindirJo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEIMunicipio. podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula decima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- SuspensIón de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista
N

con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente tas obras contratadas en cualquier
estado en Que se encuentren, por caL¡sas justificadas o de interés general, sin que elto implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula decima septima.
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aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días nabiles siguientes al plazo señalado
anteriormente. debera estar fundada y motivada, Y a su vez notifICarse a "El Contrat¡5ta~ en su domiCilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En <:aso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Yemitida la determinación respectiva, "El
MuniCipio~ se abStendrá de cubrir el importe do los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta Que se otorgue el
finiqUIto que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
coO'Siderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lO relativa a la recuperación de los materiales yequipos, que en su caso hayan sido entregados.

1
J
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

CHEMAX, YUCA TÁN
FISM -R3 3-CHEMAX-20 16-02- LP
CONSTRUCCIÓ;-'¡ DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL. MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN.

Una vez notificada por ~EI Municipío~ la terminación antiCipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta -circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

I
J
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i
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~EI Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles. contadOS a partir de
la notificación de \a resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la rea!1zación de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juiCIO de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se proceoerá de la Siguiente forma:

1" Trabajos edraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~El Municipio~ estará facunado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos

conforme a.dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en e' contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

'.,
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos a) y b). -El
Municipio~ aplieará 'os precios unitarioS contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomflrá en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarias en la forma establecida en los incisos a). b) y c). ~EI
Contratista". a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismo criteriO que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo .resolver "El Munic¡pio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso.
~EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

-~-/
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e).- En el caso de que -El COntratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
incjso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los criados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitanos analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que

intervendrán en estos trabajos.
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n, Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

CHEMAX, YUCA TÁN
FISM-R33-CHEMAX -2016-02- LP
CONSTRUCCIÓN DE CAL.ES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad pOr la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los rieSgos inherentes a la misma. seran a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades. "'El ContratiSta~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

" í
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En este caso, wEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "[1 Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

£n todos estos casos "El Municipio~ dara a wEIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especifK:aciones y los precios unitarios quedaran incorporadOS al presente contrato para todos sus
efectos.

2 .• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~El MunicipioM determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si wEIMunicipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejeCución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima oovena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa' no imputable a wEI Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~EI Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
.la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado wEI Contratista" o la que wEl Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a ~EI ContratistaW

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a ~El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato .

lJaul'0ic~~~
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
'Convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de MEIMunicipiow

• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

C0<J.t.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
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• Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

CHEMAX. YUCATÁN
FISM -R33-CHEMAX-20 ¡6-02-LP
CONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE MUCEL. MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATÁN. .
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Vlgésima.- SubcOntrataci6n.- MEI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratacion el acto por el cual "El ContratistaW encomienda a otra persona la
realiZación de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o eqUIpos que incluyan su instaloci6n en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando MEI ContratiSta pretenda utilizar lOSserviCios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debera
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera SIacepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~ElContratista".

Vigésima primera.-cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipion

• con la aprobación expresa.
previa y por escrito de ~EI Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aqueHo que
.no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de

.". la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de 'Su
'. domicilio presente. futuro Opor cualquier otra caU'Sa.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- DeclaraCión final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la "localidad de Chemax" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
11 del mes de Marzo del año 2016.

por "El Municipio.

.'
1,

..---- /'~.,:::;
. /d~
C. Ga$r Balam Herrera

Presidente Municipal

ti?
C. Antonio Balam OXte

Tesorero Municipal

ng. Raú n Romero Eljure
Administrador Único

Testigos

..:
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~"unIClpIOde CHEMAX.

Cortrato "lo. FISM.R33..cHEMAX.2016-03-LP

Nombrede la Obra CONSTRUCCIONy PAVIMENTADASDECAlLESENLALOCALIDADDE
CHEMAX.,MPIO.DECHEMAX,YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parle el MuniCipio de CHEMAX.Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejerCiCIOdel Poder Municipal, representaao en este acto por su Presidente Municipal C. GASPAR
BALAM HERRERAY el Secretario Municipal. C. ANGELA BE CHIMAL cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parle:
-COMERCIAlIZADORA y SUMINISTROS DE YUCATANS.A, DE C.V. al que se denominara "El Contratista-,
representado (a) por -EL C, JORGEElIAZAR CHABlE KU. en su carácter de -ADMINISTRADORGENERAL-
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano eJecutt\io Y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación di" los serVicios publicas,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX sito
en DOMICfuo CONOCIDO de este Municipio.

1.4 .. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: LICITACiÓNPÚBLICA;

1.5.- S~ra exclusivamente responsaOle de:

aJ.-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las aDras Objeto de este contrato. y
b}.- La .elaooración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .. ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita Su eXistencia con la esel ¡tura constitutiva No.: 1608 fechada el día 20 de Octubre de
2Ql0. otorgada ante la fe del notailo publlcc No.: 97 con oficinas en la localidad de Ménda, Inscrita en
el Registro Publico de la Propiedad y ,Je ComerCIObajo el No.: 51267-1 y su representante acredita su
personalidad como "Administrador General", según el testimonio de la eScritura pública No. 1769 de

. fecha: 11 de Octubre de 2011. otorgada ante la fe del notario públiCO No.: 32 manifestando, baJO
protesta de decir ver~ad, que las facultade::; no le han Sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

1
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Mun;cipio ce CHEMAX

Contrato ""o. FIS~~-n33-CHEM,~X-2016-{)3.LP

f\;ornb-e de i¡;¡ Obra CONSTRUCC!ON y P,WIMENTADAS DE CAlLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX, MPIO., DE CHEMAX. YUCATAN.

2.2.- Que su registro federa! ce COfltribuyer"es es ~CSY101020F69~.

2.3.- Tiene su domicilio el1 el preulo marC;;ldocon el número 630 de la calle 57 )( 76 Y80 de la colonia
Las Américas, de la localidad de fl.1érida, Municipio de Mérida , Estado de Yucatán;¡

l

l,
"",

1; "

i

2.4.- Tiene capacidad Jurídica parE! con;:ratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la orgamzaclón y elementos SuflCl~ntes oara obligarse 2- la e,ecucián de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido 'j les requisitos que <:!stablecen la Ley de Oeras Públicas y
.Servicios Conexos del Estado ce YucatiÍn y su Aeglame'lto. er vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las norn~élS de constrIJC;iÓ;l vige'ltes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el Vogra ..."a j¡; trabaJO, Ie.s mo,-,~':;5mertsuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en q\.:e SE:cOI~s;gnanlo~ precios "r,'tB! ivs y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente f,rmados p;::r las /,::Jr:t~f;,forma'l par~e ,':(egral de 6ste contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio ,1ela obra ObJet.ode este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejE',:::',,:clór;:

'"....•

2.7.-8aJo de protesta de decir veraad €xpres.<lmente ma~'dfl€5taque no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los a:1.ícuios:51 Ley de Obras PúblicéoSy Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y SerVIC:('~Conexos del Estado de Y'Jcatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MuniCipiOSdel EstadG de Y~catán .

2.8.- Se acumulan a este contrato ceoia de todos los doclJrnentOs a que se refieren los numerales de la
'declaraclól) de "El Contratista" para que fcrmen parte integral oel mismo.

, .

1

}
j

1,,

'3.- Ambas partes declaran:

'3.1.' Se obligan en los términos oe este contrato y del conteniCo de los capitulas correspondientes de la
Le~de Obra 'Pública y Ser\li~IOSConexos del Estado de YucBtán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bitácora formo ;:¡a:l':' 'Je !es ,nstri.l::ler.tos q.le vlnCJlan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertaoos er¡ este cor.;rato y será el Inst~u¡ne"''1t.')que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del E.staoo y/o él la Secreta~:a de :,. Contraloría General det Estado, según
corresponda, verificar los avances y rr:0~:Hlcaciones de ia ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes', motivo por el cual dicha bitá~ora forma palte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjunta"-'en~e por ~EI Munic:¡pio~ y "El Contratista- previo al inicio de los
trabajOS o:Jjeto de esta c,.lI~trato, registrando las firmeS au:Mzadas para firmar al dar y/o recibir
instruCCiones y debler.do oerl':laneC2" en la reSidencia c..:::i3 oboG,a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el Sitio de ~ostracajos, c~o;l~naose observar 'o slg:Jierne:

al.- La hOjas originales y sus capiéls deben es:ar ~Iempre t:dl2jflS y estar ref¡;~idas al presente contrato;

[{l.- Deberá de contar con un original ~élra "El MuniCipiO" y do~ copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

C}.-Las copias deben ser desprendib!e~. r'0 2sí las origin2;les. y

)

Á.I ..
/~"I.e

cj.' El cOljtenido de cada no~a aebE"j ~Jff~CISar,segun '2.5 cirCl;nstanCl8S de cada caso: número.
clasiflcaClon. fecha. oescnpc,on de' ds'.mto, causa. SO:UCIO'1,~re\lenCIÓn, conseCL.enCla económica,
responsabilidad SI la hubiere. \ fecila 'Jc 2tel'c¡ón, asi cr;c:-oc):¡:¡ referenCia. en su caso, a la nota que se
contesta. .-r--- '77 _1' .1V~"'it AJ4c7 r ;S, a

//-~//"
/-
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'.1unicipío ae CHEMAX

Contrato 1\0. FISM.R33.CHEMAX-2016.Q3.LP

I,amo'e oe la ¡Jora (;ONSTHUCCION y PAVIME.NTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX. YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicIpIo" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaCiones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
'presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCIONy
PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX, YUCATAN:

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 2,276,399.67, (SON DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS 76/100 M.N.) mas la cantidad oe $ 364,223.95 (SON: TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 95/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto
al valor agregado hacen un total de $ 2,640,623.62 (SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Mil
SEISCIENTOS VEINTJTRES PESOS 62/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCuCiÓn de los trabajOS Objeto de este contrato será de
~45~ días naturales por lo Que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"14" del mes de MMARZO~ del año "2016~ y a concluirlas a mas tardar el día "2r del mes de ~ABRll"
del año ~2016" de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicIpIO" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
¡!'liCIOde los trabajos señalada en ta Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI MunicipIO" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sit,o de los trabajOS la construcción de Sus
oficinas, almacenes. bodegas e Ins~a~aciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equIpo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra ce materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemen,e en su caso y demás insumes.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcio'"1almente con cargo a cada una de tas
estimaCiones por trabajOS ejecutados OlJe se formulen, cebiéndose liQu¡aar el faltante por amortizar en
la ultima est¡maciól'. En caso oe ~G¿ 3' termino del ej:;rcicio presupuesta: no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo corre~po~dlente deberá ser devuelto por "El Contratista'. a la Tesorería
del Municipio mediante cneque certificaDo o -:ie caja, en :a inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuel:o den:ro .:le un o:azo de 10 {d~eZl dras naturales posteriores al cierre del
ejerciCIO presupuestal se hórá efecti"ú :a f,3:1Za que "El Contratista" jeoerá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo 'f su totD~ 8r'T'0'1IZación o la devc¡uc!ón del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- '.EI COfaratista" r-scibirá de "El Mu~iCi.oiO" loS pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordinarios o e)(~raOrdlll¡Hios, ObJe~'Jdel preseme contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trobajos -:jecut:'lco$ se formula~ár co .• una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que ~EI Mi.miciplo .. -jeterrnl'12, que se ;ag:=;rj'1 una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramlt>;!, en un p ,n.~'l:J ll1ayor a vei:,te :::!;03naturales, contados a partir de la fecha
en q(Je hayan Sido autorizadas por la q;;~;;(I~.'1Ci'3de obra rj.:: -E. ~i¡\.mic:piO', fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias eslanaCICI"l{'S: 'J-:)~"t31 electo:

a).- "El Contratista" deberf, (,;.tregar é

de la d::Jelll"'"'entac!ón qu", E.C:'"O;¡e



:V1llI1IC1pi(Jde CHEMAX

Contrato No, FISM-R33--GHEMA,X-2016-03-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX, YUCATAN.

" notas de bitácora. reporte fotográfiCO. Croq'Jls, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisIS
cálculo e integración de los importes CClresponaientes a caca estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte: 18re51derlcia de ojla de "El MuniCipIo", para realizar la revISl5n y
autOrIZaCión total oe las est,maClore:,. ;;ontaré cor ¡,m [);:;¡zono :nayof él diez días natur¡;¡les siguientes,
transcurrido dichO piazo, la estimaCión se dará por autorizada,

b)." En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolveran e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya Que
"EI MuniCipio" se reserva expresame'lte el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "EI ContratIsta" estuviere inconforrre con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

,
¡,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido oagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correscondlentes conforme a una tasa Que será
Igual a la estaolecioa por el CÓdigo F~scalde la Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos f:scales. Estos cargos se calCularán SObrelas cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturaies. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposiCión de "El MuniCipio",

.. "
o, Séptima,"Fianza de cumplimiento del contrato." '"El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

cumplimiento de tOdas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar i3 "El
Municipio", dentro de los qUince días naturales slguie.":tes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista'" hubiese reCibido 1., adjud¡CaclI:,n. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del ¡mporte total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autOrizada y
comprobada solvenCia, a favor de "El MunicipIo".

;. El contrato no surtirá efecto mientras ~E¡ Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atenaiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se ororrogue e! plazo estableciao para la terminaCión de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o eXista espera. su Vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cJ.-Que la fianza garantice la ejeCUCióntotal de les trabajOS materia del contrato;

., ~.

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de lOS tratlaJos, la :{UE:se rará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resu:taren en dichOs trabaJOS,de los viCIOSocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrlf:lo '"El Contratista, en loS términos señalados en este contrato 'i
en la legislaCión aplicable y sale podrá ser cancelada con a';torización por escrito de -El Municlpio~,

Página 4 de 12
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inverSión cel anticipo, "El
a de la firma del contrato,

Octava." Fianza de garantía del antici;:>o,- Para gara~t;lar la correcta
Contratista" dentro de los 15 (qUif'lCe)días naturales !>'g..lie!1tesa a e",
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Contrato No. FISM-R33-CHEMAX.2016-03-lP

Nombre de la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA lOCALIDAD DE
CHEMAX. MPIO. DE CHEMAX, YUCATAN.

deberá presentar a "El MUniCIpIO" la fianza por el Impolle total del anticIpo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente a~tor¡zaca y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIO",

Esta fIanza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a Ja institución afianzadora para su cancelación.

No,,'ciI;;:, Aj:..:~tccostc~.- L-.::; p~rt:z g;::wcrda¡;la ic'.¡;sió;¡ 'i ajuste de costos de los tíabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación comprobatOria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes J la fecha de publicaCión de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite: '"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles Siguientes, resolverá
sobre la procedenCia de la petiCión.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante lOSsiguientes procedimientos:

1.-La revls:ón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-L" re"'SIGI1por grupo de preCIOS,que rnult:pllCadOSpo, SUScorrespondientes canticades de trabajo
po~ ejecutar, represe1ter, a! menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos cer. insumas determinados. ei ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La'a'plicaclóll del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente'

a).- Se calcularán él partir de la fecha de! Incremento o decremento ero los costos de los insumas.
respecte de ios trabajOS pencleme.s ':1ee;ecütar, o en case de ex;stir "traso no imputable al cortratista,
respecto a ia reprogramaclóll que se ~ILb!ereconvenic:c.
Cuando ei atraso sea Imp~taolE' al contrat,s!a, procede~a el ajuste ce costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar,
Pa~aefectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha o~ ongen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).. Los incrementos o decrementos e'1 el costo de los il"surrrcs, serán calculados con oase en el índice
NaCional de PrecIos al ConsiJmloor q•..•e deter~ine el Banco de MéxicO;
Cuando lar:, índices que req..•era "E: contr~lt,sta y '"El Municipio", no se encuentren dentro de la
puolicados por el Banco de MéXICO:"El Municiolo'" procederá a calCularlos conforme a los preCIOSque
investigue, utilizando los lineamientos y metOdOlogíaque expida 1;:'1mLlltiCitada;

cl.-los precIos originalmente pa(,..1:aljosen el contrato, ¡:'ermanecerán hasta la terminación de los
trabaJOS.El ajuste se apiicará " los costos directos C0.ns,Y,;ando CQ:lstantes los porcentajes ce los
indirectos y la utilidad originales dura;]~&18COet ejercicio d~: ccntrato;

d).-la formaiización del ajuste de cost:> >'tebE"iá efectuar5~ :"edia:1te oficio dE";'resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondi",nt',; p~r ,:-'que no se rr::ql"e:--,;c:)nv'¿;:licalguno.

Décima.- Recepcibn de les ~{djajo!:.- .E 1\1,"iCiPI::" r-:;,.ijir.::) :s trae'aJos or)eto del presente contrato .~' _
hasta qUé"st::an termlrJ3dos en su t,(<.l¡¡cf?c~. s, ¡os r"';srr'G:::',oji:.-i,:renSido realizados ae acuerdO a las
especificac:or.es convenid8S y o¿'m'f;s<2.s::~,j.acio~esoe: rX',t.-2.~C,
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Municipio de CHEMAX

Contrato No. FISM-R33-CHEMAX-2016-03-LP

~ombrc oe :a Obra CONSTRUCCION y PAVlMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX. MPIO. DE CHEMAX., YUCATAN.

verificación, en un plazo de diez días hábiles; "El MunicipIo" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondIente. Transcurrido dichO plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos. baJOla responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, fiEi Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Que a continuación se detallan. s,empre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

l'
I
l'

al." Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" eXistan trabajOS
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente,

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "EI MunicIpIo" reSCinoa el cor:~rato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a JUICIOde "EI MunicIpIo" qUien liquidará ellrnporte ae los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~El MuniCipio" ya cargo de ~El ContratistaW

, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estqs no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el mCISOeJ, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MuniCIpIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

11
i!,
l',

J
.,-

.."
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~El MuniCipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe. tendra el derecho (le supervisar en todo tiempo los traoaJOSobjeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las InstrUCCionesque estime pertinentes relacionadas con
su eJeCUCión,en la forma convemda, así como las mod:fiC8ciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos 105
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqUISICióno fabricación.

"

"

,J

Po: su parte, "El Contratista" se obl'ga a establecer anticipadarrente a la iniCiaCión de les trabaJOS,en el
lugar de ios mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar 105 trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~El Contratista". Previamente a S"J intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipiO", qUien calificará si reúne los requisitos senalo;dos lo cual deberá quedar registrado e~ la
bitácora correspondiente aSi'como la firma (le 1icho represe'~tante.

~ lJlW¡''is/~,N.{' __
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MuniCipiO de CI-iEMAX

Contrate 1\0 FiSM.R33.(;HEMAX-2016-03-lP

Nombre ce la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX. YUCATAN.

EncualqUier momento. por razones que a SeIJuicio lo justifiquen, *EI MunicipIO" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- *EI Contratista~, como
empresario y patrón del personal Que emplea con motIVo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obl:gaciones dertvadas de las d'5pOSiCloneslegales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad 50C131.*EI Contratista' convie~~epor 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de *El Municipio" en
relación con los trabajOS del contrato y se o::>ligaa rembclsar a "El Municip!o" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar per este concepto.

Décima tercera.- Responsabiliaades de -E] Contratista-.- 'EI Contratista" será el único responsable de la
ejecución de 105trabaJOS. Cuanco e5tos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órcenes de "Ei Municipio" cada s por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, cop lOStrabajOS adicionales que t'(;;suiten necesariOS, mismos que hará por su
c~enta ~EIContratrsta" sin que tenga derecno a rctribuc:6n ac;C¡onal a:gur..':lpor ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario. poclr5 ordenar !~swspensió~ tOt3! o p"rClal oe los trab"joS
contratados en tanto no se lleven a catG dicnos trabajo~ y Sin que esta se:;!motivo para ampliar el plazo
señalado para ia termmación ;j~los tra~l'3;OSvOjeto de este:::orltrato.

I

1
-.

Si ~EI Contratista" realiz<l trabajOS :;.cr mayor va:or de: indicado, independientemente de la
responsat:i,lldad en Que irc' ..wa PCI le ejecuciÓn de :0'; t,2!oajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar cago alguno por ellos.

"El Contrat;sta" deoerá sUjetarse a tOdOS los regla~entos u ordenamientos. de las autoridades
competentes en materia d~ construcc,ón. control amble •.~t~i, segurid<ld y uso de la vía pública y a las
disposiCiones, que con base er, aquel;cs, h;:¡ya €:stablec;'jo "El Mun!cipiO" para la ejecución de sus
trabajOS.

~EI Contratista" será resncnSa:lie de ',,5 .:;a:'>os y per)u:e;ios qd~ caws,,: a "El Municipio' o a terceras
personas con motivo de la ",j",:;uc';ór~d2 !c::;traD8jOS,PO' no '3Ju.:tar$ea :0 estipulado en el contrato, por
inobservancia de las :ns;rl.U:;Cn)n¿Sr130as po, escrito P;li '"E. Muni~ipIC" o oor violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" dE:!beré ~fe.::lua' le3 t-,30TIrf,?S neceS9' ,~s " e¡¿ct(: :--:er",::;abar y obtener todos los
dictámenes, permisos, Ilcer¡cis3 y 'J, .1'".3" 11l;tcrizacion"",:;(j','''' ::e leql!l8rfln para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrat,l.

li
1
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Décima cuarta.- sanc¡one~ por inc!J!l\p:irn;;,:n!o del prC[!.'3r,;a.- ~f¡Mun'cipio" tendrá la facultac de
verificar s' las obras Objeto ce este ;X."~'-~b!Jse está" ej~'.::'Jr,,~,dC;:;or "Ei ':ontratista" de acuerdo al
programa aprotladO paró 1:: (;11,31"[1 :.....~.I.,-;,;'i2" CO<:1:::¡::;!\ ",~..ran=';ne-,..,t,::el avance de las obras. Si
como consecuencia de d:(~:2 ';Qll'P8'-d:_~)t ; "SUita que i (j'¡:ir' ~ es ~-::i?n.")~:;UE'lo Que debió realiZarse,
"El MuniCIpIO"SanC10'lart,:; 'ti C:,nH:,!:-o.",¡:¡"r;, ic~ s¡gUI..:,r-'!,~:trrfilncs:

a).- Retener en total el 5 ~;,'c;;nco pn: ;;,p.n~<,' de!a o:fer.,;-,.>:: (•.:~reel ¡rrp')r':~ de los trabajOS rea,mente
ejecutados y el importe OA les qL~ ci::-Cleo;; ser re,,;';:,'IC-,::"rnultip:icedo por el número de meses
transcurridos desde la fe.:,:r.,~~'l (julO""~plf;.~~"tee' atrb') ,~:s,ala 'evisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devo;ución qL"=,'c,rr :~,:')onoaa fin j~ ;::~ r, 12re:u'lcí.jn tatal sea la procedente;

SI al efectuarse la COIn~larac.. ! ce: (~:'~. :'!~'r.te a~G,<,'
atraso, la cant;dad reter. (a Sl; ~'p!:'-;': .',.;'" pena c."
las obligaCiones Gcargo C;<,' E C~¡;t,,~-J,)(¿n l?aV';' 's-/a/lf ?;7"/

.
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MuniCipiOde CHEMAX

ContratoNo, FISM-R33-GHEMAX-2016-03-LP

Nombrede la Obra CONSTRUCCIONy PAVIMENTADASDECALLESENLALOCALIDADDE
CHEMAX,MPIO,DECHEMAX,YUCATAN,

b),- Además de la sanCión del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para .determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motIVadas por caso fot1uito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JuiCIOde "El MUniCipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MuniCipio' podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Cone(os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las €:antldades que resuiten de la aplicaCión de las penas convenCionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Q'Jinta.- Suspe'1sión de los trabajos.- ~EIMunic;i='iC'~,dando aviso por eSCrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de mterés general, Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI MunicipIo" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima.sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo oe ~EI Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en. la cláusula décima séptima: en tanto Que si es "El Contratista~ Quien decide rescindirlo, será
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o Violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municlpio~ así como la
contravención a las disposiCiones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniCipiO"
podrá optar entre ex.igirel cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala E'11 la cláusula décima séptima.

Si .'EI MuniCIpIo" opta por la reSCISión."El Contratista" estará oOI;gado a pagar por concepto de daños y
perjUICIOS:..Iroapena convencional que podrá ser hasta po~el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos d':! rescis:ón.- Si ~EI i\k'r"HC'C;C"considera Que "El Contratista" ha
Incurndo en algunas de las causas de íesClslón, le comun~cará a "El Contra~ el inCUmplimiento por
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Municipio de CHEMAX

Contrato N". FISM-R33-CHEM.4.X-2016-03.LP

Nombre de la Obr" CO~STRUCC10t-.jy PAVt~ENTADAS DE CALLESEN LA LOCALIDADDE
CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX, YUCATAN.

escnto a fm ae que éste, en un plazo:!£; OJince dias ha boles exponga al res::lecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas ql,,;e es~'me pertinentes Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando lOsargumento$ y pruebas que se hubieren spcrtaoo; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al p187.0señalado anteriormE''1te, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" ero su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspenSión c€ IC3 trao3jos o se r€scJnda el contrato por causas Imputables a
~Ei MunicipIO" éste pagara los traba,cs eJec~tados. as: C;}Il'O lOSgastes no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relac;onados directamente con el contrato.

En'caso'de'resCisión del contrato por causas imputables él "'El Contratista" y emitida la determinación
resoectiva, "El Municipio" se t.bstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiqUito que proceda: lo que deberá efectuar<;e dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá consijerarse el costo adlCicnar de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren éltrasad9s corferme al prOg"£,'7;é:esí comc. 1:);e'atlvo a la recuperación de los matenaies y
equi;}os. que en s:..caso hayan s;doent;'2¡;!adas.
Una vez notificada por "El MuniClp'o" :" :~frnlnaClón ;;;1',t;cm8cade los trabajOS O la reSCisión del
contrato, procederá dentro oe L.r: :J!a.~ceje ves días náb¡I~,;. a la POsr:slón y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta c"cunst;¡rlClada sC,b~eoS: estado e!1que se encuentra.

"El Contratista'" estará Obi;geoo 6 dev:J:v~' a "Ei MunicipIo', P:'l '.J" pial0 de c:nco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la :;;SGi.Jc.6n qi.Je dele nifl'Ol la res";¡sión del contrato, toda la
documentac,ón qJe se le ""h,i:::ereentieg::::>...;Jara la reali:'2:'iél-, ce los traljaJus.

Décima octava.- TrabajOS eAtraorOinari;>s.- C..:aMo a juic,~~de. E>Ay:..:,namiento'" sea necesario llevar a
cabo trabajOS extraordinarios qL.e (",oes!>:''''.I.vnprendidos ~n e, p:oyeeto, en el catálogo de conceptos ni
en e(programa, se procederá de ia siguiente Icrma:

1.- Trabajos extraordinarios con bose en prec:üs unitarios'

a).- Si existen conceptos y precios Llnlt,Jflé:'$estipulados e--:e! c')r,'ato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" es~ará facl~lti:l'Jopa'a ordena: a "E! Cor,tr¿'t'stafi sr~ejeCuciÓny éste se obliga
a realizar!os conforme a dlC~rOSP:€CI03.

b).- Si para estos trabajos no ex.stle«~n conceptos y prr~Clo~lY:tanos en el contrato y fiEl Municipio"
conSidera factible determinar los nuevos p~eclOScon base !':,nlOSelementos contenidos en los análisis
de los precIos ya establecidos en el c"r':rato, procederá ó determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a P.,,,[;~tar:05 tr¡:¡baJC1ScC"icrme a tales precios.

cj.- Sí no fuera pOSibledetermirdl !os rtj¿"~IS precios Uf'::i'!;II;S (in:8 f,,"ma establecida en los inCISOSa) y
bj, "El MUniCipIO"aplicará 'os orecios :.;;)":;¡;:cs ccn:enij,);'; e) .:l.$ tab0i6do;es en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos prei;l(lS t:m;::¡'Q 'J!' cuenta los E:'e'T'';;:lt::<,>ql.je ::.ir\llerOnde base para formular
los precIos del tabulador. E..., I;no y .\: .) :.2.50 '"El Con!.:.~l.IS!ói'2st¡;n; oh1igéldoa ejecutar los trabajos
conforme los nuevos preci:;~.

dj.- Si no fuera posible aeteTmlna' 'os ,~l!';'"./')~precios unit¿;~...::: er-o la forma ¿'stablecida en los incisos aJ.
b) y e), "El Contratlsta~, a rt'Q1l0rim,ent,¡ eJe'1::' MuniCipio'"., oj~":~rc.:del o~alOCl,;eéste señale, someterá a
conSideración los nuevos p:',,'cios U'lit3~,:):' ar:...-:-rn;Jañaaos.-,.::Su'':r-:!spectívos análisis en la Inteligencia
de que. para la fijación de '.:'Staspre::;'c", ae:."::rá apl:car ,~: "'~I,;r'''.') cntenQ que hubiere segu:do para lo
determinación de lOSprecios U'lÍt2:rio,; .::s:3l'8cldos en é: ",;:..:'¡\¡z-t-::, ceQiendo resolver "£1 MuniCipio" lo
conducente en un plazo nc mayo' (le ~.5 '::'.:'lr.~) días n?:l ':;Ic'f 0;,. a,'1i!1aspartes llegaren a un acuerda
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\1uniciplo de CHEMAX

COntratoNo. FISM-R33-CHEMAX-2016-03-LP

f\ombre de la Obra CONSTRUCCIONy PAVIMENTADASDECALLESENLALOCALIDADDE
CHEMAX,MPIO.DECHEMAX,YUCATAN.

1

respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej,- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las parles a un acuerda respecto a lOs citados preCIOS,"'El
MunicIpIO" POdrá ordenarle la ejecución de los traoaJos extraordinarios, aplicándoles precios unitariOS
analizadOS por observaCión OIrecta, en lOS térrnll"los correspondientes de la Ley de ODras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las parles
sobre el procedimiento constructivo; equIpo, personal etc. que intervenarán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

1 '

"'1
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Además, con el fin de que '"El MunicIpIo" pueda verifica' que las obras se realicen en forma eficiente y
acord~ car S~iSrcces¡~~8cS, "C: ::::;:.ntrat.sta"'fll~parará y someterá a la aprobaclon de aquellos planos y
programas de eJecucrón respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato .

En todos estos casos '"El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
'evento, los conceptos y sus espeCificaCiones y los precios unitarios quedarán tncorporados al presente
contratc para todos sus efectos.

2,- TrábaJosextra~rdinarlos por administraCión directa:

Si -El" MunicipIO" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOSextraordmaflos por tercera persona:

SI "El MuniClplC. 1"0opta por nmgunc; de las SolUCiones señaladas en lOS aparlados 1 y 2 de esta
cláUSula, pOdrá encomendal la eJecuCiónde loS trabajOS extraordinanos a terceras personas, conforme
a las diSPOSicioneslegales relativas,

Décima novena." Convenios Modificatorio-

c.

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los cases forluitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputabie a "El Cont~atista" le fuere impOSible a este cumplir con el programa,
soliCitará oporlunamente y por escmo la prórrcga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su soliCitud. '"El Mun,ClpIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treil"lta) días naturaies
sobre la Justificación o procedencia de ia prorroga y, en s•..•caso. conceaerá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "'El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

---

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajOS dentro de Jos plazos estipulados,
que fueran Imputables a '"El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MuniCIpIO" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Munic,pio" deCidirá si procede a
imponer a "EI Ccrtratlsta'" las SEHlCIOllesa que naya luga! y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento ce~ contra:o ordenándole que adopte :as medidas necesarias a fm de qüe
los trabajOS queden concluidos oportunameme o bien procederá a res \ el contrato,

;Iv;',., ¡]a..I/!,;s1 C( /V.C \-' /.
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Contrato No, FISM-R33-eHEMAX.2016-03.lP

.••.¡omOre de la Obra CGNSTRUGCION y PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CH[M.~. MPIO. DE CHEMAX. YUCATAN.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este 110podrá ser mayor al 25 % (veinticinco pOr ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuciór de los trabaJOS. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este canlrato.

b).•Convenio adicional de ampliación de monto: De!l~ro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y exphcitas "El Municipio" podrá modificar lOScontratos baJO

,la base de preCIOSunitarios y mixtos e~ la parte correspondiente; mediante convenios siempre y c:Jando
sean considerados conjunta o separadament:;l y no rebasen e! veintiCinco por ciento del monto o del
~Iazo originalmente pactado ni impliqu";! variación substar,cial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si lás mod!flcaCIOil!;S e:o;cece,l de este po,centaJe pere; ne. "ar¡an el Objeto del prcyecto, se pOCl'ár,
celebr~r. convef"lIOSajlc:or1ales erare las ::¡¡;"tes respecto a las nue~as conCliclones; estos conveniOS

. seran autonzaClOSbaJOla resoonsabilidac: de "El MunicipIO". Dichas modificaCiones no pOdran. en modo
alguno, afectar las condlclOi1eSque se ref;er¡;n a la na,uraieza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para elud:r er, cualquier forr.'o e! cumplirP.iento de esta ley.

1¡,
,1'
I

\ljgesima.- Subcontratación.- "El Contrótls~a" no oodrá reéllizar la obra ;:>orotro. Sin embargo. para los
efectos del c0n.trato se ente'1derá por ~;,.:bcon~"atac¡ónel acto Ixr el cual ~EtContratista" encomienda a
otra persona la' realizaCión de prte de los trabajOS o cJóndo adquiera materiales o equipos que

. incluyan su instalacién en los trabajos Objeto d,"1contrato.

Cuando "El Contratista prl':'tenda utilizar 105 servic.os de oua e'flpresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo prev'amer'o!e PO" escrito a "El MunicipIO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso ¡;jesubcontrataci6n el responsable de la realización de fa obra será "El Contratista~ a Quien
se cubmá el importe de los trabajos. El subcontratisto no ql.,;edara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contra;:,sta".

"1,
"11
1:
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•
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de CObro.-"EI Cc;ntra:ista" Gala podrá ceder o compome:er
SUSderechos de cobro sobre las estlmacicnes que por trao:ijOs ejecutados IPo e:o;plda"El MuniCIPIO".con
la aprobaCión e:o;presa.previa y por escrito de "El Municip.o"'.

Vigésima segunda." Jurisdicción.- Para i8 l:1tF:rpretación y :u"-:p~;-niento del contrato así como para todo
aquello que no este e~presar,1ente estipul3dc en el mismo. las rarces se someten a la juriSdicción de los
Tribunales Estatales de la clt.dad de Mér'dS. por lo tante ~E:Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderte por razón de su jor\licih' ;)res":'lte, futuro o ::;orC'.k1iquierotra causa.

•
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- E: f)rl?s&nrecontrato se regi¡-ápor la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. per su !=?:';lg:m-.1entoy por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil de) Estado de Yucatán. tOdcs e!10svigentes.

.~
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Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "£1 Contratista" de:::laro ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en s8g:;irs>? considerand') :::on,o mex.cano por c!.Jantoa este .contrato
se refiere yana Invocar !a protección ce n¡r:gl;~ gObierno extra"):g:ro, baJo la pena de perder en beneficio
de la NaCión Mexicana todo derecho der".'3jc ejeeste contra~o.
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El presente contrato se firma en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 11 del mes de MARZOdel año 2016

MuniCipio de CHEMAX

Co~trato\lo. FISM.R33.CHEMA.l(-2016-o3-LP

r'>.omore ce la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTADAS DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
CHEMAX, MPIO. DE CHEMAX, YUCATAN .
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Contrato No. FlSM~R33-CHEMAX-2016-01-LP
Nombre de la obra" "RECONSTRUCCION y

PAVIMENTACIÓN DE CALLES
EN LA LOCALIDAD DE
XALAU. MPIO, DE CHEMAX.
YUCA TAN"

[,
"

Contrato de obra pública con base en precios wütarios y tiempo determinado que celebran por Wla
parte el H AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. GASPAR BALAM HERRERA. Y LA SECRETARIA MUNICIPAL. C.
Ai'iGELA BEII CHll\.lo\L. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El MUI'\ICIPIO" y por la otra parte. '.~lAYAYUCSA. S.A. DE C.V." al
que se denommara "El Contratista", representado r::r "LUIS ARMANDO POlANCO TllCUCH"
en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL' de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

,1
DECLARACIO~ES

I
l.- "El MUNICIPIO" declara que:

1 l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar. a nombre del Ayuntam!ento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios ad:ninistrativos Yeficaz presentación de los
servicios públicos municIpales, debIendo suscnbirlos en unIón del Secretario.

1,2.- Que el costo total de los trabajos ~e"ráfinanciado con recursos provenientes de:

a)-"Fondo de Aportacíones para la Infraestructura Social Municipar'

1.3.- Tiene su domicilio pa"''' efectos de cst~ contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
• DOMICILIO CONOCIDO DE CHEMAX, n:CATA'-:

1.4,- La adjudicación del pre5ente contrato se reali¡.él medmnte el procedlmlento de:
"LlClTAClON PÚBUC4"

I•
1.5.- Sera exclusivamente responsable de

a)- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b) _ La elaboración y entrega a ""[j ContratIsta" de! proyecto general y los planos de la obra

;1
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2 .. "El Contratista" declara que:

2.1,- Acredita su eXistencia con la escritura constitutiva no. 418 fechada el día 02 de Julio de
2013, otorgada ante la fe del notario público No. 92 con oficinas en la localidad de Mérida.
Yucatán. inSCrita en el Registro Público de la Propiedad y de ComercIo bajo el No, 55203"'1
y su representante acredita su personalidad como "MA VAytlCSA, S.A. DE C.V•.•••segün el
testimonio de la escritura pública No. 418 de fecha 02 de Julio de 2013, otorgada ame la fe
del notario público 1\0. 92 mamfestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

2.2.- Que su registro federal de 'contribuyentes es "MA Y130702lD7".

2.3.- Tiene su dOffilCihoen el predio número 246 D Int. B de la calle 22 x 15 y 17, Fracc. Vista
Alegre de la localidad de Merida, municipiO del mismo nombre, c.P. 97137, Estado de Yucatán.

2A.. Tiene capacidad Jurídica para contratar, rCUne las condiciones tecOIcas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras publicas. asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones

. de la obra. el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente ftrmados por las partes, forman pane integral de este
contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que mtervienen en su ejecución •

2.7,.Bajo protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nmguno de los
supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los MuniCipios del Estado de
Yucatan. ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

2.8.- Se acmnulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de
la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo

3,- Ambas parteS declaran:

3 l. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicl0s Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor;

3,1. La bitácora forma pa¡1e de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCIOnes concertados en este contrato y será el instrtunento que permita a la Contaduria Mayor
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! de HaCIenda del H Conb'Teso del Estado y/o a la Secretaría de la ContraJaría General del Estado.

SCb>ÚIl corresponda, vcnticar los avances y modi.ficaciones de la ejecución de la obra. durante las
auditori8S que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato Esta bitácora será abierta conjlilltamente por "El MUr--:ICIPIO" y "El Contratista" prevIo
al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al
dar y/o recibtr instruCCIOnes Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiendose observar 10siguiente:

a).,::La hojas origmales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

r
b)-. Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos coplas, una para "El

Contratista" y otra para la supervIsión de la obra~

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

I¡
I

d),- El contenido de cada nota deberá precisar, segUn las circoostancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asuntO, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su
caso, a la nota que :;econtesta

1

,1

"
,
¡,,.
J.,

Expuesto lo amenor, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El M1JNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total tennmación, de conformidad con las normas de
construcción, especificacIOnes de obra,. proyecto. catálogo de conceptoS de trabajo. precios
unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "RECONSTRUCCION }' PAV1MENTACJ()N DE CALI.ES EN lA
UJCALlDA.D DE XAI..AC, MPIO /)£ CllEMAX, YUCArÁN", del Municipio de Chemax,

Estado de Yucatán

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de 52.290,092.24 (son: dos millones doscientos noventa mil noventa y dos pesos
24/100 M.~.). mas la cantidad de 5366.414. 76(son: trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos
catorce pesos 76/100 M.S.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 2,656,507.OfJ (son: dos millones seiscientos cincuenta y seis mil quinientos siete pesos
001100~I.I\.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato sera de
"45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día /4 del mes de Mano del año 2016 ya concluirlas a mas tardar el dia 27 del mes de Abril
del año 20/6 de conformidad con el programa de obra que forma parte mtegral del presente

contrato.

/1.
~J
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "EI J\..W;'IlICIPIO"se obliga a tener la disponibilidad
legal y matenal del lugar en que debenl ejecutarse la obra matena de este contrato prevIamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrnto

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construCCión de
bodegas e instalaciones y. en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equlpo de
construcción e Imcio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se mstalen permanentemente y demás insumas, '.EI
MLT(\lCIPIO" otorgará un anticipo por e130% (tremta por ciento) del monto del contrato.

La amonizaClón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaclOnes por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar
en la ultima estimación. En caso de que al termmo del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su total1dad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "El MUl\ICIPIO" medIante cheque certificado o de caja, en la inteltgencia de que si
el saldo no amortizado del antiéipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercIcIo presupuestal se hará efectiva la fianza que --El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticIpo y su total amortizaCión o la
devolución del mismo. en su ca~

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibIrá de '-El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de
los trabajOS ordinanos o extraordmarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo efecnvamente ejecutadas

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El MUNICIPIO" detennme, se harán
estimaciones de Jos trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 30 (tremta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a)- "El Contratista" deberá entregar a la residenCIa de supervIsión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación.
generadoras. bitácoras. reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días
h<ibilessiguientes deberá revisar y autonzar, en su caso, la estimación.

b)- En el supuesto de que surjan diferencias tecOlcas o numericas. "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para
la revisión, para conciliar dIchas diferencias y autonzar la estimaCión correspondiente, en su caso;
de no ser posible conciliar todas las dlferencias. las pendicntes deberán resolverse e tncorporarse
en la stguiente estimaCión.
Las estimaciones aunque hayan sldo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El \1UNICIPIO" se reserva expresamente el dCf('cho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos mdebtdos.

"1;;;
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por institución afianzadora debidamente autonzada y comprobada solvencia. a favor de «El
MUNICIPIO".

Esta fianza subslstirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso .•• El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la mstitución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al pro!.'Tama pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de '"El Contratista" la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (vemte) días habl1es siguientes a la fecha de publicación de Jos relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los vemte días hábiles
siguientes. resolverá sobre la pro~dencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes

L- ReVIsar todos y cada uno de los precIos del contrato para obtener el ajuste;

11_ Revisar un !:,'TUPOde precios que multiplicados por sus correspondIentes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen cuando menos el 80% dellmporte total del contrato;

1lI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y deflDida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determmarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dlchas
proporcIOnes.

La aplicación de cualquiera de los procedimlentos descritos anteriormente se sujetará a lo
Siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el vigente pactado en
el convenio respectivo. en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas:

b),- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
indlces que pubhca el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato pennaneceran tijas hasta la terminación de los trabajOS
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
mdirectos y utilidad onginales durante todo el ejercicio del contrato:

d)- La formalización del aJuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIO de resolución que
acuerde el aumento o redUCCióncorrespondiente. por 10 que no se requiere convenio alguno
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Détima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean termmados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las espccificaclOnes convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "E1 Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles sigUIentes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepcIón de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de
dicho plazo!>m que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibIdos.

Independientemente de lo anterior, "El ~UNICIPIO" efectuara recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuacIón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan.

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determme suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10
pactado se cubnrá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados

b),- Cuando sin estar termmada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO" eXIstan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efecruarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCIal correspondiente

c),- Cuando de comtm acuerdo "El MU;.lICIPIO" y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

d)- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicIO de "El MUNICIPIO" quien liquidará el Importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando lUla autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolucIón Judicial.

I
l'
I,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el mciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (tremta) días hábiles contados a partir de la fecha de venficación que de
su terminación haga .'EI MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior eXIstieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EI MUNICIPIO" Y a cargo de "El
ContratIsta", el Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supen'bión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representante~
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de SUpef'lISaTen todo tiempo los trabajos objeto del

~A//, .
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presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes
rtlacionadas con su ejecución, en la forma conventda, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El MUNICIPIO"

I
",
I
I,
¡,

Es facultad de "El MUNICIPIO". a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales qU,e vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquiSIción o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obhga a establecer antIcipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaCIones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato. asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre ':i por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabaJOS,
deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien califIcara SI reúne los requisitos señalados lo
cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la ftrma de dicho
representante.

•\-
t
!

I
I,
I,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El MUNICIPIO" podrá
., solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a deSIgnar a otra persona

que reúna los reqUIsitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones denvadas de las disposiciones legales y demás
ordenamlentos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere VIstoobligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición imnediata, con los trabajos adiCionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", sIlo esbma necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la ternt¡oación de los
'trabajOS objeto de este contrato

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del mdicado, independientemente de la
responsabilidad en que ¡ocurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

1,
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construCCIón, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a

11
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las dIsposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución
de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUIcios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por mobservancia de las InStruCCiOnesdadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

I

"

l' .

I -

"El Contratista" deberá efectuar los tramItes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes, permisos, licenCIas y demás autorizacIones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNIClPIO" comparará semanalmente el avance
de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

'1
I

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiphcado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto
mensualmente se hará la retenslón o devolución que corresponda a flO de que la retención total sea
la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumphmiento. .

de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del pW1toanterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consIstente en Wla cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenmnación señalada en el programa multiplicada por el número de
días transcurridos desde la fecha de terminación pr%Tfamada hasta el momento en que los trabajOS
queden concluidos y reCIbidos a satisfacción de "El ~1UNJCIPIO".

Para detenninar la aphcación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO". no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la reSCIsión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicIO de "El
MtJNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tenmnación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los tl"abajos.- "El ~1UNICIPI0". dando aVIso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de mteres general, 510 que ello implique la terminación defimtiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNIClPIO" podrá dar por terminado
. anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelanin'las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes conV1enen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de Incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que
determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
JudiciaL bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptlma; en tanto que si es "El Contratista" qUien deCIde rescindir lo, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

l.

En caso de incumplimIento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obhgaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravenClón a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecldos en la Ley de Obras PUblicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El MUNICiPIO" podrá optar entre exigIr el cumphmiento de! contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima

11

$1 "El Mlf."JICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicIos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima septima.- Procedimientos de rescisión.- Si '"El MUNICIPIO" considera que "El Contratista"
ha Illcurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a
fín de que este, en un plazo de 15 (quince) días háblles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las razones aducidas por éste "EI MUNICIPIO" estuna que las mismas no son
satisfactonas, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles sigUIentes a la fecha en que hubiere reCIbido el esento de contestación.

/"
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Cuando se de por tennmado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a este la pane de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octaV8.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUIcio de "EI MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto, en el catalogo de
conceptos ni en el programa. se procederá de la sigUlente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)- Si existen conceptos y precIos wlitanos estipulados en el contrato que sean aphcables a los
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos preclOS.

.'
j.

i'
1•

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitanos en el conrrato y "El
MUNICIPIO" considera factlble determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intervención de "El Contraústa y éste estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme a tales precIOs.

c).- Si no fuera posible determmar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), '''El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vIgor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvIeron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

"

"

¡
I

I

d).- Si no fuera pOSible determlOar los nuevos preclOS unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Ydentro del plazo
que éste señale. someterá. a consideraCIón los nuevos precIos wlItarios acompar1ados de sus
respectivos análisis en la inteligencUl de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criteriü que hubiere seguIdo para la determlOaclón de los precios lUlitarios establecidos
en el contrato, debiendo resolver "El Y1UNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios lU1ltanos
a.que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios lUlitanos.

e) - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el mciso d) o bIen, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados
precios. "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejeCUCIón de los trabajos extraordinarios.
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento. en
vIgor. previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiento constructivo, eqUIpo, personal
etc. que lOtervendrán en estos trabajos
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En este caso, la organizadón y dirección de los trabajos, as] como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El ContratIsta'"

Ademas, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someten'! a la

" aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciacIón, deberá 1f comprobando y Justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fannular los
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato_

I,

En todos estos casos "El MUNICWIO" dara a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evcnto, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedaran mcorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no enc0mendar a "El Contratista" los trabajOS
extraordinariOS por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3." Trabajos cxtraordinarios por tercera persona:

1,

SI "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las solUCIOnesseñaladas en los apartados 1 y 2 de
esta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, cunrunne a ¡as díspUSICiuIl(,S it:ga]t:s ¡daLivas.

Décima nm.ena.- Con"enios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de pla7.o: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este
cumphr con el programa. solicitará oportunamente y por escnto la prórroga que considere
necesana expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MUNICIPIO" resolvern
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
MUNICrPIO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipuJados, que fueran Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUKIClPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El \..tUNICIPlO"" decidici SI procede a Imponer a "El ContratIsta" las
sancIOnes a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir a "El Contratista" el

a/
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cumphmtento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (vcmte y cinco
por ciento) del plazo ongmalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos.
que debidamente finnado por las partes, forma parte integral de este contrato.

oc-

1:

!
!,.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MlJNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitanos mediante COI1VCTllOSsiempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y
cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variacIones
substanciales al proyecto original

I . Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez.
un convemo adIcional -entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autonzado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
característlcas esenciales de la obra objeto del contrato ongina!.

Vigésima.- Subcontralll.ción.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera matenales o
equipos que incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "EI Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual resolverá SI
acepta o rechaza la subcontratación,

I,
En todo caso de subcontratac¡ón el responsable de la rea!tzación de la obra será "El Contratlsta" a
qUIen se cubrirá el Importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de C'obro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expIda
"El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresameme estipulado en el mismo, las partes se someten a la
Junsdlcción de los Tribllllales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualqUier otra causa
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Vigésima cuarta.- Declaración fio¡ll.- "El Contratista" declara ser mexicano y conVIene, aun cuando
negare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regu-a por la Le). de Obras Públicas y
Servicios ConexOS del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren apllcables del Código Civil del Estado de Yucatán.
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El presente contrato se fmoa en la localidad de Chernax. Yucatán el día 12 del mes de Marzo
del año 2016,

1

,,
C, ar Balam Herrera

Presidente Municipal de Chemax

POR .'EL MUNICIPIO"

c. Ángela Beh Chimal
Secretario del Ayuntamiento de Chemax

,
1.

,POR "EL CONTRATISTA"

~]un.=-t;"J)..,5). rte.
C. Juan Bautista Mahla Cano

TESTIGOS

: -:;:3> 1>4- f'1VI' /1.
~-------------C. Jesús Mena Marrufo


